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Bogotá D.C. diciembre de 2022 
 
 
Señora 
RUTH YOHANNA ACEVEDO ROJAS  
INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS S.A.  
Representante Legal 
Autopista Sur No. 75 D – 47 Entrada a Bosa 
teléfono:  7196400 Ext 105-117 
gerenciacomercial@industriascruz.com.co 
Ciudad 
 

 
Asunto:  Recepción de evidencias relacionadas con obligaciones de la AMP - orden de compra No. 

2757 de 23 de agosto de 2022 – Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de dotación escolar 
CCE-912-1-AMP-2019 

 
 
Reciba un cordial saludo señora Yohanna:   
 
El día 15 de diciembre de 2022 por medio de correo electrónico se recibieron los documentos que están relacionados 
con las siguientes obligaciones establecidas en el Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de dotación escolar CCE-
912-1-AMP-2019: 
 

“11.39 Garantizar el cumplimiento de los planes presentados e inscritos en el Registro Único Ambiental 
Manufacturero.” 
 
“11.40 Mantener vigente el convenio con la empresa forestal proveedora de madera o con el distribuidor en los 
eventos que aplique. 
 
“11.43 Remitir a Colombia Compra Eficiente cada seis (6) meses los certificados que acreditan la calidad y 
originalidad de insumos para la lámina de acero, el plástico y la pintura electroestática que dio lugar a la obtención 
del puntaje adicional en la Oferta. 

 
En virtud de que están establecidas en el literal 11 Obligaciones derivadas de la Orden de Compra, la supervisión 
da por recibido la evidencia que su empresa efectuó el envío a Colombia Compra Eficiente, dentro del plazo de 
ejecución de la orden de compra No. 2757 de 23 de agosto de 2022. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LILIANA DÍAZ POVEDA 
Directora de Dotaciones Escolares 
 
Proyectó: Katalina Plazas Corre- Contratista DDE.  
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DOCUEMNTOS

Jhoana Acevedo <gerenciacomercial@industriascruz.com.co>
Jue 15/12/2022 12:22

Para: KATALINA PLAZAS CORREA <kplazas@educacionbogota.gov.co>;FABIAN PULIDO
<produccion1@industriascruz.com.co>

8 archivos adjuntos (8 MB)
RUA 2021 (4).pdf; REGISTRO DE GENERADORES DE RESIDUOS O DESECHOS PELIGROS.pdf; REGISTRO DE GENERADORES DE
RESIDUOS O DESECHOS PELIGROS MADERA.pdf; CERTIFICADO DE CONVENIDO DE DISTRIBUIDOR DE MADERA (1).pdf;
RECIBIDO ACTUALIZACION - COLOMBIA COMPRA RE remisión de los certificados -según obligación de contrato CCE-912-1-
AMP-2019 (2).msg; LIBRO DE OPERACIONES MADERA -DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL (3) (2).pdf; CERTIFICADO DE
CONVENIDO DE DISTRIBUIDOR DE PINTURA (2).pdf; image001.png;

muy buenos dias me permito adjuntar documentos actualziados, segun contrato acuerdo marco
segun OBLIGACIONES --

 

Descripción: logo de cruz

" Diseños Funcionales Para Espacios Vitales"

YOHANNA ACEVEDO ROJAS

GERENCIA COMERCIAL

PBX 7799400 EXT.118

gerenciacomercial@industriascruz.com.co

ANTES DE IMPRIMIR ESTE E-MAIL PIENSA

 BIEN, CONSERVEMOS LA NATURALEZA !

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de
Educación del Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el
directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co



 

 

 































  

 
Planta 1:  KM 6,4 Vía Madrid - Soacha - La Herrera, Bojacá - Cundinamarca - Planta 2: Km 2,5 Vía Madrid - Soacha - El Refugio, Mosquera - 

Cundinamarca 
Oficina Principal: Edificio Bricka - Cra. 19B # 82 - 46 piso 8 - Bogotá, D.C - Contacto: 3184447391 - 3155448572 - EKO BOJACÁ S.A.S. E.S.P. - 

NIT. 901.280.148 - 1 

CERTIFICACIÓN DE DISPOSICIÓN PARA 
TRANSFORMACIÓN 

(RESIDUOS ORGÁNICOS) 
 

Según concepto de compostaje CAR con referencia 10152101228, del 25 de febrero de 2015  
 

Certificado de disposición N° CV 3.964 /2021  
 

El suscrito representante legal de la empresa EKO BOJACA SAS ESP, identificado con el NIT 
901.280.148-1, se permite certificar que el 06 de septiembre del 2021, prestó el servicio de 
disposición con fines de transformación a través de procesos de compostaje de madera no 
peligrosas entregados por  

 
GENERADOR: INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS S. A 

NIT: 860.051.447 - 7 
DIRECCIÓN: DIR AUTOSUR No 75 D -47 

 
TRANSPORTADOR: TOMAS ENRIQUE PARRA BULLA 

NIT: 11.259.185-7  
DIRECCION: CR 116 A 15 C 70 AP 1510  

CORRIENTE 
DEL RESIDUO 

NOMBRE DEL 
RESIDUO 

TOTAL 
KLS 

FECHA DE RECEPCIÓN 
Y TRATAMIENTO 

RESIDUOS NO 
PELIGROSOS 

RETAL DE MADERAS Y 
AGLOMERADOS 

3.000 
KLS 

06 SEPTIEMBRE DE 
2021 

RESIDUOS NO 
PELIGROSOS 

ASERRIN 867 KLS 
06 SEPTIEMBRE DE 

2021 

Esta empresa cuenta con un contrato de administración delegada de la empresa CREAR VIDA 
SAS, identificada con NIT 900.749.945-5 y opera la planta EKO BOJACA SAS ESP, donde se 
tratan residuos orgánicos mediante el método de compostaje. La planta se encuentra ubicada 
en Lote 2. Km 2,5 Vía Madrid-Soacha. Finca El Refugio, Pasando la Fuerza Aérea y río Bojacá 
costado izquierdo, en jurisdicción del municipio de Mosquera, con concepto de compostaje 
CAR con referencia 10152101228, del 25 de febrero de 2015. 
 
Para constancia se expide a los catorce (14) días del mes de octubre de 2021. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
FEDERICO LUNA RODRIGUEZ 

Representante Legal 
Celular: 318 811 2896 
Correo Eléctrico: administracion@ekobojaca.co 





RUA - SECTOR MANUFACTURERO CERRADO Y ENVIADO A LA AUTORIDAD AMBIENTAL

INFORMACIÓN SOBRE EL CIERRE DEL REGISTRO

Registro Nro.: 5000276521

Periodo de Balance: 01/01/2021 - 31/12/2021

NIT: 860051447

Empresa: INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS S.A

Establecimiento ó instalación: INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS S.A.

Responsable del
diligenciamiento de la
información:

Clara Gutiérrez

Departamento: BOGOTÁ, D.C.

Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Usuario: USREST1582

Dirección: AUTOPISTA SUR No. 75 D - 47

Autoridad Ambiental: SDA

Fecha y hora de inscripción: 02/06/2011 04:53:32 PM

Fecha de creación del registro: 28/06/2022

Fecha y hora del cierre: 07/07/2022 02:24:32 PM

Periodos de balance a la fecha
diligenciados:

2008 :: 2009 :: 2010 :: 2011 :: 2012 :: 2015 :: 2018
:: 2021 ::

CIIU 4AC: 3110 :: Fabricación de muebles

Cerrar Imprimir

INFORMACIÓN DEL CIERRE http://rua-respel.ideam.gov.co/mursmpr2009/Capitulos/inf_cierre.php

1 of 1 7/7/2022, 4:16 PM
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Recepción de evidencias relacionadas con obligaciones de la AMP - orden de compra
No. 2757 de 23 de agosto de 2022 – Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de
dotación escolar CCE-912-1-AMP-2019

ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA <aldiazp@educacionbogota.gov.co>
Jue 15/12/2022 18:19

Para: Jhoana Acevedo <gerenciacomercial@industriascruz.com.co>
CC: KATALINA PLAZAS CORREA <kplazas@educacionbogota.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
RECEPCION_SOPORTES_OBLIGACIONES_AMP.pdf;

Cordial saludo.

Anexo y remito para los fines per�nentes el documento del asunto.  

Cordialmente,

 
LILIANA DÍAZ POVEDA 
Directora de Dotaciones Escolares   
Secretaría de Educación 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
PBX: (+571) 324 1000 Ext. 3129 
www.educacionbogota.edu.co                                                     

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de
Educación del Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el
directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co


